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resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 27 de enero de
1984 y 30 de mayo de 1985, se ha dictado, con fecha 9 de marzo
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

.Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Luis Gil Mallén, contra la
resolución de fecha 27 de enero de 1984 del Registro de la Propiedad
Industrial, que denegó el modelo de utilltlad. número 264.150 (cajón para
transporte de aves), y contra la de 30 de mayo de 1985, que desestimó
el recurso de recepción formulado frente a aquélla, debemos declarar y
declaramos ajustadas a Derecho las citadas resoluciones; sin hacer impo
sición de costs.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 647 RESOLUCIONde 30 de junio de 1993, de la Oficina Espanola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo 357/84 (nuevo 620/89), promovido por ·Lever
Ibérica, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 357/84 (nuevo
620/89), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por
~Lever Ibérica, Sociedad Anónima~, contra resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de junio de 1982, se ha dictado, con fecha 25
de abril de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Ungría López, en
nombre y representación de ~Lever Ibérica, Sociedad Anónima", debemos
declarar y declaramos que es comorIDe a Derecho la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial que, por silencio, desestimó el recurso de repo
sición contra el acuerdo que concedió la inscripción del modelo industrial
número 110.123 en los términos establecidos en el primer fundamento
de derecho de esta sentencia; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 648 RESOLUCIONde 3Odejunio de 1993. de la OficinaEspanola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, y corifirmada en apelación por el Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
5.183/1989, promovido pO'f ..Unión Detallista de Alimen~

tación, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 5.183/1989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unión Detallista de
Alimentación, Sociedad Anónima_ contra resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de julio de 1983 y 24 de septiembre de 1984,
se ha dictado, con fecha 26 de septiembre de 1989, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia confirmada en apelación por el Tribunal
Supremo, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recur
so, sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 649 RESOLUCION de 30 de junio de 1993. de la OjWina EspOr
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, Y corifirmada en apel.ación por el
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.995/1986, promovido por Juan Miguel Ortiz
Valero.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.995/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Juan Miguel Ortiz Vale
ro, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de
septiembre de 1984 y 27 de mayo de 1986, se ha dictado con fecha 6
de abril de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, confinnada en apelación
por el Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo por
don Juan Miguel Ortiz Valero, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 27 de mayo de 1986, confirmatoria en reposición
de la de 3 de septiembre de 1984, que denegó la inscripción de la marca
número 1.044.782, ~Videoreport", debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones son conformes a derecho; sin imposición de las costas
de este proceso._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21650 RESOLUClON de 28 dejunio de 1993, de la Direccwn Gene
ral de Industria, por la que se homologan aparato para
soldar, categoría I:J, marca ·Alcalá lndustriaz", modelo base
universal 2000 con boquüla 4601, fabricado por ..Alcalá
Industrial, Sociedad Anóni'l1l.(p, en Alcalá de Henares (Ma
drid). CBZ-0175.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por .Alcalá Industrial, Sociedad Anónima-, con domicilio social en carre
teraAeropuerto de Torrejón, kilómetro 1,6, municipio de Alcalá de Henares,
provincia de Madrid, para la homologación de aparato para soldar, cate
goría h. fabricado por «Alcalá Industrial, Sociedad Anónima~, en su ins
talación industrial ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima_, mediante
dictamen técnico con clave A 92041 y la Entidad de Inspección y Control
Reglamentario ~Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima_ (ATI
SAE), por certificado de clave IA-91/1202/ME-7160, han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de aparatos Que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBz.o175, definiendo como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la pro
ducción antes del día 1 de enero de 1996.
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El titular de esta Resolución presentará dentro, del período fljado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizadús se mantienen como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación S~ efectúa en relación con la disposición que se
cita y, Y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran
derivarse.

Contra eBta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse reCllrso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados desde
la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción; Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: ~Alcalá Industriah universal 2000 con boquilla 4601.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: 1.000.
Tercera: 26,16.

Marca y modelo: ~Alcalá Industrialo universal 2000 con boquilla 4602.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: 1.000.
Tercera: 21,39.

Marca y modelo; ~AI('alá Industrialo universal 2000 con boquilla 4603.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: 1.000.
Tercera: 11,04.

Madrid, 28 de junio de 1993.-El Director general, P.D., (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

21 651 ORDEN de 23 de juz.¿o de 1993 por la que se dispone el
cumplim-umto en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-admini.<~trativonúmero
1.773/1991-03, interpuesto por -Severo Marcos, Sociedad
An6nima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 27 de enero de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.773/1991-03, promovido por .Severo Mar
cos, Sociedad Anónima_, sobre infracción a la legislación vigente en materia
de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por la Procuradora doña Lydia Leiva Cavero, en nombre y repre
sentación de "Severo Marcos, Sociedad Anónima", contra la resolución
de la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación de fecha 22 de noviembre de 1990, con
finnada en alzada por resolución del excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de fecha 11 de julio de 1991, debemos decla
rar y declaramos la disconformidad de las mismas con el ordenamiento
jurídico por incompetencia del órgano sancionador, debiendo en su caso
incoarse y tramitarse el correspondiente procedimiento sancionador por
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
en los términos expuestos en la sentencia. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada senteneia.-Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro,
P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios,
Francisco Javier Velázquez López.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

21652 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 6.417/90, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 1.026/83,
interpuesto por don Francisco Gntiérrez Padüla.

Con fecha 17 de febrero de 1990, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo 1.026/83,
promovido por don Francisco Gutiérrez Padill, sobre reducción de jornada
y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Gutiérrez Padilla, contra las resoluciones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron
los recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las peti
ciones sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcionalmen
te, y procedencia de percibir complemetno de dedicación especial, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la solicitada nulidad, anulación
o revocación de tales resoluciones impugnadas, a que se contraen estos
autos, por ser conformes a derecho, sin que haya lugar a otros pronun
ciamientos, y sin hacer expresa imposición de las costas procesales .•

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por el recurrente, el Tri
bunal Supremo, con fccha 14 de diciembre de 1992, dictó sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre de don Francisco Gutiérrez Padilla por el
Letrado don Carlos Iglesias Selgas, contra sentencia dictada el16 de febrero
de 1990 por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, recaída en el recurso seguido
en la misma con el número 1.026/83, sobre reducción de jornada de trabajo
de funcionario que perteneció a las extinguidas Hermandades Sindicales
de Labradores y Ganaderos; sin declaración sobre el pago de las costa."
de este recurso de apelación .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.»

Madrid, 23 de julio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del lFA.

21653 ORDEN d. 28 de julio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia d'ic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelaci6n
número 2.206/91, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 1.092/83,
interpuesto por don José Torres Esquinas.

Con fecha 30 de mayo de 1990, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en· el recurso contencioso~administrativonúmero
1.092/83, interpuesto por don José Torres Esquinas, sobre reducción de
jornada y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:


